
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el término 
de traslado de la anterior liquidación allegada por la apoderada de la parte 
demandante, ésta no fue objetada.  
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 10 de mayo de 2024 para que provea 
lo pertinente. 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 
 
 

 

 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 630014003007-2013-00443-00 
 
 
En consideración a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 
Juzgado advierte que la liquidación del crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante se halla conforme a derecho; por lo que de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 446 del Código General del Proceso se le impartirá 
APROBACIÓN. 
 
Una vez verificado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constata que 
existen títulos judiciales pendientes de pago en favor de la parte demandante 
por valor total de $24.771.072. (fl. 78). 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada a 22 de abril de 2024 
por la parte demandante de acuerdo con lo considerado, la cual corresponde 
a $112.630.486.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 
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